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ACTA y DSTATUTo Tr po DE LA ,,c0Rpon'nci3ñ-' ,

,,,!'\- - . -: r ' Dr D:-SARIOLLO SOCIAL DE SAN

JOAQUI N

En FlT.J.o.Agy{N. - ^ _ primero

. de . . .s.oPli:iL,I: de lli. ..Sy::i.",lr.t?q .o9lg,lt". y . . .e i a l.a.i'.'.".", siendo ras ...1!:.3.o.ltqr"F. ......, se tleva a efecto una reun ión en .ip. §qr.u. gg .s."pigq".". gg .rp. Ilqs.tr.e.{rpJgrnqrrce4 .¿.r. . .lSan Joaot¡Ín
, con 1a asisLencia de 1as personas que

se individualÍzan y firrnan ar. finar de Ia presenLe acLar guienes

de nl rsy::i.",1.I?q .osl,9lt". y. . .

manlfiesLan que se han reunido con e1 0bjeLo de acropLar 10s acuerdos necesanios para consLrbuir una corporación de derecho p"ir"-do denominada ,corporación Munici pat .d.o. Peqa¡."gll.o. §gqi.q.l.;;.d-:-:
E t-d r.eunLondon . fgYs" 9fp-is. Pgq"Iprr .e]sgr4u. gg.s.',... Jqqqrrny ac Lúa como secre tariodon . Jg=.é. l¿il,I"J. y?tts. RodrÍguez . Después de un amplio debate, los asisLenLes acuerdan unánlmemenLe constitulrla, 

"ooprridose Ios siguienLes acuerdos:

prirnero: Apnobar
cuales se regirá 1a Corporación, a los que
da f orrna y cuyo t,exLo es eL siguien l,e :

los esLaLutos por 1os
se da lecLura en debl

1'ITULO 1

Del noml>re, domicilio, objeto y duración.

Art,iculo 'to. Se consiliuye una aorpora
c 1ón do ¿lenacho pnlvado coneI noml¡re de ffCorporación .¡4."jrig{p.u.l.

......'r, 1a cual se regirá
por 1as disposiciones conLenidas en
1980 y sus modificaciones, y por las
y reglamenLarias pert,inentes.

9q .ospet"pllg .spslel .¿p. §qn Jgeqr.f¡,
por J os presen tes esba Lutos,
eI decreLo tey N0 3.063, de
demás disposlciones legales

. .S9.4 .Jp.aE¡qr{n

Art.icr.¡lo Zo.

cornesponci ienLc a

Ii] <Jo¡nJ.c1lio <Je 1a corpora
c i ón será 1a comuna de

ia l.lunicipalidad de §go:...Joaqufn
....4.. lt
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ArLicul"o 3o La corporaclón
fines de lucro

no tendri
y su ol)J(Lo será:

a ) admlnisLrar y operar servlcios en lasáreas de educación, sarud y aLención de menores que haya tomadoa su carSo Ia I. Municipalidad de ...fqr.:r::qr.i1.... ....,...,adopLando ]as medidas necesarias para su dotación, áDprlación yperfeccionamlento. En e1 cumplimienLo cJe estas finalidades, 1acorporación rendrá 1as más amplias aLrir>ucionesr sin perJu1c10 delas que en materia de supervigilancia y fisc aLLzación correspondan a ras Aut'oridades púr)licas de acuerdo con ras ,oru"-;";";;;men Los, y

noclmlenLo de
lizaciones que

l)) difundir en la opinlón púl>l1ca el colos ol:jeiivos quo impulsa Ia corporaclón y ;u"-";;ella l-Leva a cabo. . t.

Anticulo 4o-

numero de sus socios no podrá exceder

La duración de 1a corpora
c1ón será indefinida, E;

de 2O porsonas .Jur1d1cas.

TI TULO I I

De los socios

¡fLiculo 5o.

cios aCtivo, Y soc ios cooperadores.

Los soc ios de
clon se clasi

la corpora
I'ican en so

Juridlcas
titucÍón,
objebivos
presentes

ArLiculo 6o- Son soclos ac Llvos de la
corporación las personascuyasolicitudseaaceptadapore1DirecLorioffi;

compromeLióndose er posbulante a dar cumplirnlento r;;;que se propone 1a enfldad y a 1as disposlciones de loses ta tu bos .



Los soclos actlvos tienen derecho a paI
Llcl.par en ]as reunlones de las Acambleas y a oleglr y sen elegl
dos como directores en 1a forma prevlsta en los arElcuIos 15o y
160.

Los soc ios ac b ivos
de cumplir las comlslones que eI Dlrectorlo
Ios objet.lvos proplos de 1a insLiLución.

Los soclos act lvos
chos y cumpllrán sus obllgaclones soclales
represenLantes Iegales o por manda Larlo do
berá reglsLrarse en fa Corporaclón.

!1enon la obligación
les señale denbro de

ejercerán sus dere
por inLermedlo de sus
ésLos, cuyo poder de

ArLlculo 7o. Son socios cooperadores a

quel 1as personas naLurales
o juridlcas, domicilladas en Chile o en eI exLranJeror Que se com
promeLan a colal:orar económicament-e para eI cumplimienLo de Los
flnes de 1a corporación, con aportes que serán fijados de comün
acuerdo y que sean acepLados en e1 carácLer de Lales por e1 Dlrec
torio.

Los socios cooperadores no íendrán más

derecho que el de ser infonmaclos de las actlvldades d.e 1a corpo
raclón por medio de una copia o resurncn cJe Ia rnemorla anual y de1
balance, que se Lcs remi tirá en cada oporLunÍdad a1 ser aprobado;
nl oLra, obligaci.ón que 1a de pagar oporLunamenLe la conLribución
económi'ca a que se hayan comprometido.

Artlculo Bo. Cualquler soclo podrá re
Llrarse de 1a corporaclón

lficada al Dlrectorlo. El re
s ino Lranscurrido un mes a

1a comunicación.

dando avlso por medlo
!iro no se enLenderá
partir de 1a fecha de

de carLa cerL
hecho efectlvo
recepción de

c,
\ .rr
l.
La



Con Lodo eI socio c¡uc se reLira cicberá cumplir co? sus ol¡ligacio
nes. para con 1a corporación hasLa la fecha en que se enLiende he

cho efeclivo su reLiro, según 1o esLal>lecido en el presenLe arbi
culo. Además, son causales de párdida de 1a calidad de soclo:

a ) 1a muerLe en el caso de los soclos
cooperadores;

l:) la cancelación de 1a personalidad Ju
ridlca, pon disolución o resolución deI Supremo 0ol>ierno, y

c ) expulsión de acuerdo a las norrnas de

esLos estatuLos.

Arblculo 9o. AquelIos soclosque 1nfr1n
Jan en forma grave las o

l>llgaclones que los presenLee esLaLuLos y sus reglamenLos les Lm

pongan r o!'lenLen su acLlvldad a propagar tendenclas poliLlco-par.
bldlsLas o incurran en acLos que causen clesmedro a1 presLLgLo¡
los bienes o las acLivldades de 1a corporaclón o no cumplan re.l
beradamenLe los acuerdos a que se refleren eI arflculo 7o, podrán
ser expulsados por eI voto conforme de 1os dos terclos de los miem

bros presenLes de1 DlrecLorlor €B seslón clfada expresamenLe aI
efecLo. Esta decislón del Dlrectorlo se nott flcará a1 fnteresa
do por carLa certlflcada.

Se enLenderá pracLlcada la noLlflcaclón
por carLa certlflcada transcurrldos que sean clnco dlas, conLados
desde 1a fecha de au despacho por 1a oflclna de Correos, El so

c1o afecLado por una medlda de expulslón podrá sollc1Lar aI Dlre!
torlorsu relncorpot'aclón denLro deI plazo de 30 dlas desde,1a fe
cha de 1a nollflcación de ta] resoluclón.

E1 DlnscLonlo pondrá an conocintento la
sollcltud a 1a próxlma Asamlrlea General 0rdlnarla de soclos gue

se celel>re, 1a cual resolverá en deflnitlva.
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De la Asamblea Ceneral de Socios

Art,iculo l0o. La Asaml>1ea General de So

cios, conpuesLa de los so

:]99_B!l,j¡19s, es el organismo encargado de manLener la vigencia
de los ol>jet,ivos de la corporación y conocerá y resolverá acerca
de Ia I'lemoria y Balance que del:erá presenLar el DirecLorio.

Cada mieml¡ro de la Asaml:lea General Len

drá derecho a un voLo.

Los acuerdos se adopL¡trán por el voLo
conforme de 1a mayorLa absoluba de 1g" socios presenLes o répre
senbados en eIla, sin perJuicio de los casos en qUe Ia ley o es
tos esLatutos exijan un quónum difenonLo.

Articulo 11o. Las Asambleas Generales
de Socios serán ordina

rias o exLraordinarias. Las primeras se efecLuarán una vez al a

ño en el mes de ..4u."i],,,,i ]as exLraordinarias serán convocadas
por eI DirecLorio cada vez que a su juicj-o Io exiJan las necesl
dades de 1a corporación, o a petición escriLa de las dos Lerceras
parLes de ]os socios activos de ellas, indicando su objeLo. t

In Jas Asarnbleas Cenerales Ordinarias de

Socio§ se conocerá y resolverá la cuenLa a que se refiere e] arLi
culo anLerlor y r cuando proceda, se I levarán a efecLo 1as elec
ciones deI Di.recLorio de 1a corporación,

La clección de dirr:ctores se hará en 1a

forma que señaIa e1 arbiculo 15o.

(i<iryr;
\r t ---

V(.,¿.,.. "'-l:-.-.7
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Art,iculo l2a aml>leas Cenera

les ExLraordirrarias de
Socios sólo podrán adopLarse Ios..ú"rdos relacionados con los a
sunLo.s que f ueren lndicados en la respec Li va convaca !or ia ,

Arl,iculo t3o. Las c1 tac iones a Asan

ltJoa§ 0enerales de so
clos se harán medianbe un aviso publicado pot, dos vecesen un dla
rio de ra comuna en que tenga su domicirio ]a corporación, o de
1a provincia a que ella perLenezca si no hut>Íere perlódico en dt
cha comuna' o de 1a capiLal de 1a respecbiva región si t,ampoco e
xistiere en dÍcha provincia. Las pulllicaciones del,erán efecLuar
se denLro dc los'l 0 dlas que preccdan al f'1Ja<J«-r p¡¡ru l¡t reyrtlítn.
El aviso dellerá indicar el lugar exacto en que se celel>rará la 

^samblea. -.

Si en Ia prirnera convoca Loria no se reu
nlere el número suficienr,e, se ci Lará para una segunda, cumprión
dose con las mismas formaridades señaladas para ra primera. No
podrá clLarse en er mlsmo aviso para 1a primera y 1a segunda con
voca Loria .

En

La Asamblea
Lulrá en primera convocaLonia con Ia
clos acLivos de 1a corporación yt en
]os que aslstan.

General de Socios se consLi
mayoria al¡soluta de los so
segunda convoca Loria, con

Art"icu1o.l4o. Las Asaml:leas Generales
de Socios serán presidl

das por e1 Pre.sldente de la Corporaclón y acLuará cJe SecreLario
o1 que 1o sea del Dlrecborlo. De las detil>eraciones y acuerdos
qus se produzcan deberá deJarse consLancla en un I1l¡ro de act-as
que serán flrmadas por er preslclenLe, por e1 secreLarlo y un so
clo aslst,ente que deslgne la misma Asamblea General.

i''; "r
...'.i-"

As

(

]as
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T I TUL,O

Del D i Lorio.

IV

Art ict.¡Io 1t:o. La Corporación será admi

nisLrada por un DirecLo
nio compuesLo de 4 mieml>nos cuyos cargos serán conseJiles, ade
más der PresidenLe, que será er respecLlvo Alcarde, quién ejerce
rá sus funciones por si mismo o por intermecJlo de 1a persona que

é1 1o esLime conveniente.

Uno de los Dlrectores ser'a ele¿ido por
eI Alcalde de una Ilsta que 1c envlará el I)lrt..cLorlo cle 7a corft(t
raclón denl"ro de los diez cJias de ini.ciado el mes de .4b.r.11......

( deberá corresponder a aquel en que se ce
lebre La Asaml>1ea Ceneral Ordlnaria de socios), la que del>erá con
tener cuabro noml¡res diferentes de personas que hayan acepLado Ia
postuLación. : -'l

, \:, i , .j ..,, , .,.,I

oLro miemr>ro de1 DirecLor rlt't"u"'átt"' ¿"'ri
l¡re designación deI Alcalde y permanecerá en su cargo mient.."
no sea removido por ésLe, comunicándose dicha remoción y el nom

bre del. reemplazanLe a1 Directorio de la corporación. r
. , , t Í. .,,.¿ .,r., :, , 1

i I't ..1

Los dos mieml>ros resLantes serán elegi
dos de enLre los socios actlvos por 1a Asaml¡]ea Ceneral 0rdina
ria de soclos.

I

Pana 1a elecclón de los mleml¡ros del Di

rectorio a que se refiere el lnciso precedenfe, cada soclo acti
vo asisLente a 1a Asamblea Ceneral 0rdlnarla voLará por dos nom

l>res dlferenLes. se esLlmarán eleBldos Jos euo on unB mtoma y

ünica vot ación alcancen 1as dos más alLas mayonias relaLlvas. Sl
se produjeren empates que sea necesario diri¡nir, so procedará a

una segunda voLación entre los que ol¡LuvÍeren el mlsmo número de

voLos'Y, en caso de que ésLe sul:sista, e1 empate se dirinirá por
{ñFllÉfir E§tryñ Ffitt}lHÉi.B r¡FH\.{fl Hn ¡rl8HAñ HÉ +§A ÉSftr¡lH§EGr.
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c1ón y sus blenes
las que en materla
en e] artlculo 3o
celebrar Lodos los
de sus f1nes, con

do de la Asamblea

\{ ,::2-.'
EI DirecLorio adminisbrará 1a Corpora

con las más alLas faculLades, sin perjuicio cle

de "upgrvigllancia y fiscalización se seña1an
de 1os presenLes esLaLuLos, pudlendo acordar y

acLos y conLrat os que tlendan aI cumpllmlento
excepción de aquellos que se reserven al acuer
General. de socios.

Articulo 16o. EI Directorio, en su pr1

mera sesión después de

su oIocclór¡, designará de enLre sus miembros al Secretarlo y aI
Tesorero de 1a corporaclón. Además, procederá a deLermlnar e1 or
den de procedencla de los rosLanLes dj-recLores para Ios efecLos
do roemplazan a Las personas que ocupen dlchos cargos,

El Pre¡ldenIe de] Dlrsctorlo trp será tag
b1én de Ia corporaqiAR, Iu reppsssnf q¡'á JuOlclaI y axLrraJudlclal
mente y tendrá las demás aLrlbucloi¡es que 'este esLatuto señaIa.
En 1o Judicla], t,endrá t,odas las facultades de ambos lnclsos de1

artlculo 7a deI Códlgo de ProcedimienLo Civ1I, pudlendo, para e1

eJerclclo de las mlsmas, conferlr poderes a ¡ino o más dlrecLores
o aI SecreLario General a que se refiere e1 arbiculo 260.

/rrilculo 17o. E1 miemt¡ro deI DirecLorio
designado por el Alcalde

de 1a llsba a que se refj.ere e] inciso 20 de1 arLiculo'l5o y los
elegidos por 1a Asamblea General Ordj.narla durarán dos años en e1

ejercidio de sus cargos y podrán ser reelegldos. Si 1a rerlova
clón del Dlrectorlo, por cualqulera circunsLancla, no se verifi
ca en 1a oporLunldad prevlsba en estoa esLatutos, las funciones
deI DlrecLorlo en eJerclclo se ent,enderán prorrogadas hasLa que

se efec!úe 1a deslgnaclón y elecclones señaladas. Para esLe efec
Lo, el Directorlo en eJerclclo Lendrá e1 pLazo de 3 meses, conLa
dos desde ]a'fecha en que conforme a1 esLaLuLo debieron efectuar



se dichas designación y erecciones, para confeccionar ra rista aludida y ciLar a ra Asamblea Generar de socios, ra eue, en esLecaso, podrá Lener er carácter de exLraordinarÍa. Dentro der mis
rno plazo anLerlor, €f Alcalcle hará ra clesignaclón de la lisLa guese someta a su consicleración.

ArLiculo lBo. E1 DirecLorlo sesionará
con l,res de sus miembros,
con el voto conforme de
En el caso de empa Le, de

a lo fnenos r y sus acuerdos se adopr.arán
1a mayoria absoluta de Ios asf sbenl,es.
cidirá eI voüo del que presÍde.

/t"t1culo 1()o [1 DlrccLorlo celcltr,;trL
seslones ordlnar!as unavez a.L mes, en el lugar, dia y hora que se flcuerdp a] ef ecLo en1a primera sesión que celebre¡ sln penJulclo de sesloflar €)íLfaordinarlamente cada vez que e1 PresirJenLe 1o convoque r o cuando asi1o soliciben por escrlto Lres drrecLores, a ro menos, expresancloen su soliciLud el motivo de la conyocaLofia.

podrán !ratar y

en La cl tación ,

al do¡nlcilio que

ción

En las sesiones exLraordinarias sólo se
adopLar acuerdos sor:re ras materlas conLenidas
señalando que ésLas se harán por carta d1r16ida
cada DirecLor Lenga regisLrado en la insbiLu

Articulo 20o. En caso de fallecimienbq
usencia, renuncia o ir,tposibirldad de un DrrecLor para er rJesempcño de su cargo, eJ. Direcbonlo nombrará un reernplazante que durará en sus funclones só1o

e1 tlempo que falLe para completan e1 perlodo a1 DirecLor reempla
zado' Para eslos efecLosr sE enLlende por ausencla o imporll¡il I
d'ad ' aquellas que determlnen que un DirecLor no puecle e jercer sucargo por un poriodo conLinuado de más de Lres mescs.
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ArLiculo 2lo. El DirecLorio Lendrá las
s lgu I en l-es a Lr i buc i ones

y deberes:

a) dÍriglr 1a Corporaci6n y adrninisLrar
sus blenes;

b) cltar a 1a Asaml¡]ea General Ordinaria
de socios y a las ExLraordinarias, cuando sea necesario o lo pi
dan por escrito Ias d.os Lerceras parLes de 1os soclos act,ivos in
dicando su objeto;

c ) inLerpretar los EsbatuLos y dict.ar los
reglament,os que esLlme neccsarlos para la meJon marcha <Je.ta cor
poración;

d ) organlzar ]os Servlcios gue sean .ne

cesarios para el cumplimlenLo do suB. objebivos como ramblén con
LraLar los servfclos de obras enLldades pübIlcas o pflvadaa. Por
medLo de esLos serVicios 1a Conpofaclón elabonará y IIevará a eJe
cución Los planes y programas de cooperaclón a1 desarroLlo soclal
de su comuna.

e ) rendlr cuenLa por escrl f o a¡Le Ia 
-&

sambLea General Ordinaria de Socios de la invensión de 1os fondos
y de 1a rnarcha de 1a corporaclón duranLe e1 periodo en que ejer
za sus f,unc J.ones ;

f ) delegar en el PresidenLe, en uno o
más DirLqLores, ya sea separada o conjunbamenLe, o en eI secréLa
rlo GeneraI, Las facul Lades económicas y administrabivas de 1a

corporaclón Yr enLre el1as y sin que esta enurneración lmporte 1i
m1!ac1ón a sus ampllas faculLades de aclmlnlsbración, Ias siguien
Lea¡ adqulrlr ¿l cualqulor L1Lu1o Lo<Ja clase cJe blurrcs, curptrÍ,it
]es o incorporales, sean raices o muel¡Ies; col>rar y,percll>ir cuan
Lo se adeude a .l-a corporación y ot orBar los corresponcl ienLes re
cibos y cancelaciones; acepLar donaciones, herencias y legados;
realLzar y celebrar Loda clase de acl"os y conLraLos, y conLraer
HH**HHH&§?iHÉ tlr ütrHX,Hi.t{$i}.¡ HHttd§+H l,i1i,lH üi.llliri¡:ÉH }¡ryi'+Hf,H{FrHHl x.E
cepLo acordar la enajenaclón y/a Cravámenes sobre los l>ienes rai
ces de 1a corporación, faculLad que quecla enLrc6ada exclusivanen
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\'..-.! LjtPte a] Directorio; al:rlr cuenLas corrienLes bancarias c,e aepósllb

o de crédiLo, girar y sobregirar en el1as; conLraLar créditos con

o sin garanfias; endosar, cancelar, descont,ar, col:rar, acepLar, a

valar y proLesLar cheques, lil>ranzas, leLras de caml)io y oLros do

cumenLos de crédlLo o efecLos de comerclo; oborgar prendas y can
celarlas; efecLuar openaciones de caml>io y comercio exLerlor; ha

c.er declaraciones iuradas, ceder crécll t os y acepLar ceslonea de

crédltos; y, en BeneraJ., real !zar Loda clase de operaclones en

bancos comerciales, de fomenLo, hlpoLecarlos, der Estado y con ca

Jas y personas o insLltuciones de cnódiUo o de oLra naturaleza,
ya sean públicas o prlvadas;

g) v1g11ar el curnpll¡¡rlurrL<¡ dr¡ la:r <¡bI)
gaclones de los soclos y esLal>Icccr sancloncs [)or lnlracct6n de
los EstatuLos, Heglament,os y acuerdos de ra corporaclón.

Articulo ?2o De 1as de 1 i berac 1 ones y a
cuerdos del DlrecLorio se

dejará consLancia en un fibro especlal de acLas, que serán firma
das por todos Los direcLores que hul>ieren concurrldo a Ia sesión
El direcLor que quisiere salvar su responsabllldad por alg'un ac
to o acuerdo deberá hacer constar su oposición.

Articulo 230. At PresidenLe 1e corres
ponderá ta Íniciatlva más

las actividades de 1a corporación, y aclemás de los se

el enüiculo 164, Lendrá los siguienfes delteres y aLri

a ) presldlr las Asambleas Generales de

Soclos y oI Dlrectorlo;

dlrecba en

flalados en

buclones (

menLe a 1a corporaclón,
c1o de esLa airil>ución
presenlac ión se ejerza

b ) represenLar judlcla] y exLraJudlclal
quedando facul tado para que en eI eJerc 1

pueda conferir poderes para que dicha re
a su nombre;

,a,

)3
\

entldad;
c ) flrmar los documenLos oficlales de 1a



, d ) ejerciLar Ia supervigllancia de todo

lo concernienLe a 1a marcha de 1a insLiLución y 1a fiel observan

cla de los esLatutos, de las disposÍclones Iegales perLinenLes y

de los acuerdos de las Asambleas Generales y del DirecLorio' y

e ) eJercer Lodos los derechos que Ias 1e

yesr reglamenLos y esl-os esLatuLos le oLorgan.

Arblculo 2qo. Corresponderá al Secreba

11o de 1a corporaclón su

pervlgilar 1a marcha admlnlstratlva de ésLa con arreglo a Ios a

cuerdos deI Dlrectorio, y actuar en todo aquello que el DirecLo
rlo 1e €ncomlende respecbo de 1a organlzaclón de 1a lnsLltuc1ón
y de su funclonamlento lnLerno, ya sea en conJunLo con el Presl
dente, con oLro DlrecLor o por si so1o. Et SecreLarlo de Ia coI
poraclón será eI Mlnlstro de Fé de 1a mlsma y certlflcará los ac

tos y declslones de sus or-ganismos direcLivos. En caso de ausen

cia bemporat deI SecreLarlo será subrogado por el DlrecLor que co

rresponda, conforme a 1a precedencla que se defermlne de acuendo

aI artlculo 16o,

Artlculo 25o. Corresponderá a1 Tesore

ro de la corporación su

pervlgllar 1as finanzas de ésba con arreglo a 1os acuerdos deI Di

recLorlo, y actua'r en !odo aquello que e1 DlrecLonlo 1e encomlen

de respecto de Ia admlnlsLraclón de sus blenes, ya aea en conJun

to con eI PresldenLe, con oLro DlrecLor o por si solo. En caso

de ausdncta ternporal deI Tesorero, será subrogado por et DlrecLor
que corresponda, confor.me a 1a precedencla que se deLermlne de a

cuerdo con e1'arL1culo 16o.
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TITULO V

,'*.,ñ i.,;,ttt.-.

DeI Secret,ario Ceneral

Arl-iculo 260. EI Secretario General de

Ia corporación es un fun
clonarlo deslgnado por el DlrecLorlo de 1a corporaclón y será de

su exclusiva conflanza.

' El SecreLario Genera.I no forma parbe del
DlrecLorio y su cargo es remunerado.

ArLlculo 27o EI SecreLarlo 0enur;r I Lr:rr

drá los siguienLes del>e

res y at ribuciones:

a ) promover, coordlnar y dlrlglr, por
mandaLo expreso dc] DlrecLorlo, las lal>ores de carácLereconómico
y admlnlsbratlvo que 1a corporación 1]eve a cabo para dar cumpli
mlenLo a sus flnalldades;

b ) ejecuLar los acuerdos de 1a Asamblea

General de Socfos que el DlnecLorlo 1e encomiende como asimismo
los acuerdos del DlrecEorlo;

,

c ) rendlr cuenLa Lrimestralmente aL

recLorlo de su gesilón admlnlsiraLlva;
I

D1

ra
ce

d) culdar de 1a recaudaclón de 1as enLra
das y Lener baJo conbrol los lngresos i

ü) proponor anualmenLo al DlrocLorlo pa

su aprobaclón, e1 presupuesto de entradas y gasLos y eI Balan
y Ia Memorl'a de 1a corporación ¡

tr ññ früFf{Hrtü +tñ I

f) llevan eI ReglsLno Cenanal ds Socfos

e) cusLodlar los fondos, tiLulos. y vaJo

res de 1a corporaclón y auLortzar los gasLos lmprevlstos Quer a

su Julciq deban ser solvent,ados, dancJo cuenLa al Directorlo en 1a

pri6rera seslón que celebrc después de 1a lndicada auLorLz.áción, y
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Ios eBresos de ios
de la corporación.

do por 3

h ) con LroI
fondos socialcs

ar debidament,e
y supervÍgi lar

I os in6resos y

la conLal>ilidad

TITULO VI

De1 PaLrimonlo

Articulo 2Bo

a) I
de oL

os fondos gue

ras enLidades

El paLrimonlo do ta conpo
nacL6n estaná coñst1tu1

recll¡a del Esbado,
púl>Iicas o prlvadaslas Munlcipalidades y/o

l¡ ) las cuotas gue aporten I os soclos coo
peradores, de acuerdo con 1a forma esl,al¡leclda cn e1 arLlculo 60¡

c ) las donaciones, herenc ias I egados
que reciba, y

d) con los demás ingresos que legaLnren
be 1e correspondan.

nl podrá ob

acLlvldadgs
Ue a los fl

La

Lener l>eneflclos
económicas, cuyo

nes propuestos en

corporación no Lendrá fines de lucro
1ucrat,lvos, sin perJuicio de ef ecLuar
producLo del¡erá desLlnar inLegramen
los u"L"tuLos.

TTTULO V I i

De 1a Reforma de los EsLaLutos.

Asamblea General
ra este efecLo.

ArLicuIo 29o. La relorma de 1os Estatu
tos del¡erá acordars§ ,n

ios cltada especlalmente paExiraordlnarfa de §oc



?¡ , tlj
'!n c.trLyl

pü6ót

tener origen LanLo

ción escriLa de 1a

1a pe!1

I-a reforma del>erá acordarse por el voLo

conforme de los dos Lercios, a lo menos, de Ios socios activos
de 1a corporación que concurran a la yoLación. EsLa se llevará
a efecLo en forna secreLa y ante un noLario o un minlsLro de fé
legalmente facultado para ello, quien ceriificará el hecho de ha

l¡erse cumplido con Lodas las formalirlacleq que esLal>lecen esLos

esLaLutos para su reforma. i

L¡r clL;rc1ón corr'():lf)()rrrllt:nLu .'rc hitrít
1a forma prescril"a en el artlculo l3o.

TITULO VIII

De la Disolución cle Ia Corporación

ArticuLo 30o. La disoluclón de 1a cor

La convoca[orla a esta Asamblea

en un acuerdo de1, Di rec t,orio como en

Lercera parte de los socios act'ivos.

l

darse!

goc L os

Soc i os

poración sólo podrá acor
con eI voLo conforme de los dos Lercios, a 1o nenos, Oe fol
acLivos presenLes en 1a Asamblea 0eneral ExLraordinárip de

, especÍalmente convocada a1 efecLo.

Articulo 31o. Aprol>ada por eI Supremo

I

:

volunbaria o decretada Ia d

se dlspondrá de sus blenes
1o 561o deI Cód16o Civ11.

Gobierno
ón forzada de 1a

forma conslgnada

1a disoluci6n
corporaclón,

en e1 artlcu
lsoluci
en 1a
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r1o y e1

consllbu
roviso
ociosPri.meno Definitivo serán

yenLes por el fnLendenbe

Ias disposlciones del decreto
ciones.

mienLras se encuentren vigenLes
leY Na 349 t cje lgTq y sus modif ica

Scgundo: Irt Dl rec Lori o p

deslgnados cJe enLre los s

de 1a Itegión .l'lqt,ppgli.trl?

Tercero ¡ Se confiere poder ampl 1o al a
boga d o Doo . JqsÉ. lUanuel .Ijst.tp. Bqd¡ígqg z. . . .
para sollciIar a 1a au!'oriclacj competenLe. ra concesión de personalidad iuni<Jica para esLa corporación y 1a aprorración de esLos esLaLuLos, raculr-ándoro además para acepLar ras modificaclones queel PresidenLe de la Repúltlica esLlme necesario o convenlenLe inbroducirres y t en general, para rea] izar Lodas ras acLuaclonesque fuesen necesarias para ra LoLal rega Lización. de esLa corporación r €stando facur r-ado para deregar esr.e mandat-o por ,;r;i;-;;;trumenLo privado.

}iIOMBRE

I. MUNICIPALIDAD DE SAN JOAQUIN
Representada por su Alcalde
Don Jaime Orpis Bouchon

coRpoRACION,pRIVADA DE DIISAnnolLo
n. u. T.

Representada por
Don Carlos ljerrera Arretlorrdo

n.u.T.
69.254.600-8

SOCIAL DIi SAN MIGUIiL
70.334. 500_K

82. 105. 200-9

FI NMA'_.Lr2

)

CUERPO DE BOMSENOS
Representada por
Don Arcadio Vergara

DE SAN I{IGUEL

Amigo

c,¡rl',¡rnr-' ¡ J¡r ..;rl i<:i(,trcr <te hoy pt-<-rt,rr:,1 iz.r¡ osr..¿r (rrx.:rr¡1e¡¡¡.1,
c¡r ¡ni s ltegi .sLr.o.s clr: J ¡rs(,,-,un,,,,[,.rn llilll j cnrt; ,,.,r,f,r:x¡:orrrl i orr -.!S;*gl QuuirrLu [Ur¡rr;¡¡(,r.e tle.!. rrñ
§!jHrnif*""1 , ró de se¡:Lie.¡il¡¡.e

t- CUt§ü¡ l¡lrm¿ir.o
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Mi¡istcdo deEoooool¿,
Fomcnto y f,conetrucnín

SUBSECNETAru4DE
ECOÑOMIA, FOMEI{I1C
YRECONSTRUCCION

Deprrtemtode
Prcpiedad Indutdel

SOLICITI'DESDE
IEGI§TTODE TiXC}§

solicltud
Ro¡e¡
(Overseas)

B
o

BOREñ otiqueta cu¡dr¡-
E da, letrs blms
I y fmdo rojo.- Todc

lm productos de la elase 3.

Solicitud No 106.34S.-'Chi-
{e¡a de Moldeedc S.A.
CHIMOLSA, - Morcar

- ovos (palabra).- Pmds
tm y artlculc de lc elas 16 y
,t.

Solicitud No 1ffi.3{3.- Chi-
lena de Moldeados S,A.
.CHIMOLSA.- M¡rcar
OVOPB,f (pa¡abrs).- Prcdp
tu y artfculc de las clas l8 y
2r.

Soticttud N" f m.3.f4.- Cbi-
lena d€ Maldeedc S.¡t,
CIIIMOISA.- M¡¡c¡; OVO-
CI}{PO (pilabra).- Prcduc-
tw y artfculc de iu dm l8 y
2t.

§olicltud No 106.397.-
Oms O¡l¡ndo Gánb Gm-
boa.- M¡rcar fEtrMt
DEL CEOCLO DE CU-
{ITRAN DE MELIPILLL-
Iriedadq¿¡tfficesdw 41.

No 106.341.-
International
Inc,- M¡mr

Solicitud N" 108.398. - Iván
PrIm¿ Crotillo.- Malca¡
'§UN§Er'.- Agencia de
ürls clm 39. Agelrcla & tu-
rlmo oor rsva de pasare y
@redelaclre,t9.

Solicitud N" 106.433.-
IdóD S.^,- M¿ie¡¡ *COBM
3Y S. ST IIÍ)NE".- Artfcu-
lcdel¡clre 25.

. §olicitud N" 10ii.434.-
&¡dn S.A.- Mrcar "COBXA
BY §ILYSTE8".- A¡tfolos
deladme 25.

Solicltud No 106.435.-
I¡ióa §,,l,- Mm:'CO8f,A
BI ST AI¡,{)N§.- Arthl¡Im
&leelas¿ 25.

§olir¡tud No 108.436.- rtl-
bsto BriI Stermu.- Mmsr*TAWANDA".- Fábtica
de lc sdculos ompmdidm
olcd**20,2l y28.

Solisitud No 106.87-- Ala-
mc y Rojs Agenciro Limita-
da.- Marca¡ 'FOKKA-
MEL-.- Al¡mentos para ili-
cals, clw 3I (on *cepciéo
&mills).

Solicitud No 106.439.-
Rodrigo Mrio C'otz,§la, 1,6
pe.- Marca: XBITICá.-
-A¡tl¿'ulo de Ia cla* 18,

Solicltud No 106.,itit¿- Icé
Frmisco Jnvier Bustamante
Stuven. - Marar ElIFICrl.-
Emprca on*ructora clas fL

Solicitud No fS6.{43,- lcé
Frarclsco Javler B*tammte
Stuven.- M¡rce: CAI§,I§ .-
Seryido & imobiliaria ela-
* 38.

Sollcitud Nú 106.44f5,-
Crlos Alvamdo Gcrc6,-
Mlm: OÑE FOR YOU.-.k-
tlmlosdelacl¡se !5.

Solicltud No106.4416.-
Crrlos ¡llva¡¡do Gsrcé§.-
Mrm¡ IIOT IJNEE§.-.Pe
dretsdel¡dm 94^

§olicitud No 106,471.- ¡llq
Rie¡do Cattar Anufs.-
M¡roi¡'DI§IINCION EN EL
ABTE DE VEST[".- E&
tableiÉleoto commi¡l de la
mta de pndiaos de ls ds
18,23, ?Á, 9á, il3 a l¡ V, VI,
VII, VIII yIXReglón.

Sottcitud No 106.4?1.- Ats
Ric¡rdo Cattm rlnmlc,-
Mmar'DI§IINCION EN EL
ABIE DE YE§TIR".- E$
tablecimiento -rcmcial de l¡
vmta de prodrrctc ile ls clasu
18, 23, 2tl, 25, 26 a lc V, YI,
YII VIIIyIXRegi6n.

SOIICITUDE§PN
PAIENTE§DEINVENCION

54U87.- Nby xlorat,tB.-
Suet¡.- 'Prmedmlmto ¡m
lepreprrcióo de m lfqqido d-
mlim e¡erto de sulñ¡r útil en
Ia industria papelera, qw cúr-
siste bástcumte en has rcrc-
cloor l¿ fmte & sufuÉ dE
met¡l slcallno coll óddo d€
obre"-

TSllÜ],.- Iloehst Altiage
s¡lsdEIt.- R.F, Almanta.-
"Prcccdiniffito Pm la PrePa-
rrción de nwvos dsiv*dos Pl-
m[dfn-z- (f ,3-dimbonflim)
irüibidorc de le Pmlil+do
p€ptidsa, de férmuh getu*l:

i,*,-*-{rr+*
&r-qÁ

útilspm el tBtm¡ato dea-
I¿med¿ds delsÍrtan¡ lwim
entÍal @mo hmtr6pic6 y á'n-
üpaic{ticc.

7fflbl.- Bayer Ahiruge-
ellcch¡ft-- R-F- Almmir--
'Competos fungieidc fi
toprctectm eonÉlste¡te ea
uwas tn¡z¡mld¡s ¡u*ihrldrs
defórmula general:

fi .¡1
c-t{tt-cH( -¡2

y un prcdlmlflto Pars su Pre-
püac¡&, útila pta ombatir
ó¡¡"rmeae¿e fú¡gim, en l¡s
plmtad'.

7@b7. - Hoecüsr Alrtirngs-
drdnfr,- R.F. A¡amia.-
?r'ocedlmlento pan lo pttpa-
rcló¡ de uiaoácldc mrc',
bt y tric{etlcc, de fórmulr

R5 R4

R2\ t R5

,rr-\.,n/-coon
I
¡t

¿iils co¡ro lntemedie a l¿
prcpamiór¡ de InhiHdos de
l¡ euim¡ comertidon de ¡n-

§OIJCTTUDE§DE
MODEI-§INDUSITIAI,E§

mdgz.- I¡&¡sl¡ir dc M¡fu
y Alimtoe §.4.- Chile.-
'Elvrc üpo botella, cuya mi-
tad infslu e m eilind¡o de
suióncirculrgrre6 smm-
to pGea fi¿tm p€que¡lcs ger-
grntx de secciót smi+ircular
distribuids equidistsrtemEh.
t¡ mir¡d sulnrlor 6 ur trom
de cono, qre 6 $ pste in&-
riü p6ee una gargantr de *
ción rmicircular que abffi ts
mitsd del tror¡cú de cono y qr¡e
á su parte suf)€trior pcee una
tapacillndrie".

805rts?.- hdu§tris de Mrtu
y Alimcr¡tG- S.A.- Chil€.-
'Env4e tipo bodh, oya fu-
mr gmeral xle & un tlumde
mno alargado, que a 3f,l de su
altun ¡re una gargutr de
s{óa mi*lm¡lary qre 6
su part€ sup€riof pñe pnq ts-
pacilfn&ica",

It[idmeriodcJosticir

{Año f887)

CO¡ICEDE PEBSIONAI..IDAI)
JI]NIDICA Y ¡IPRI.IEBA E$
TATUTO§ A 'CORPIORA.
CION MI'NICIPAL DE DÉ
SAEBOIJ.() SOCIAL DE SAN
JOAQI'üT,DESA¡ITIACO

Sa¡tiago, XI de Diciembre de
1987.- IIoy se d*retó lo qw
sigEr

Nún, 1.312.- Vists: Estos
antwdentec, h dispusm m el
ardculo 29 del Decreto §upre

.mo No llQ Reglrcto sobre
Coredóm & Personaliiled !u-
rliltca, publicado ea d Di¡rio
Ofic¡el dc fl) de mir¿o de l${9
y er el Decreto Supremo de )w
tici¡ No 469. il¿ 3 de ¡bril de
lSSl,ybinfuroadopords
ño¡ Intadenté de la.Reglón
Meuopolitme, por el Mini*e
rio de Edr¡ceción Póblim y por
d eñor A.lelde de la trufie
Municipalidad de Sm Joaqufo,'

D*reto:
1.- Cnnc{d*e pcmnattdad

jutfdieo a la entidad denomim-
de "Corpormlén Municipal de
Dssmllo Seial de Sm Jo
aqufn", on domlcilio en la pe
l,imir de S.¡tiago, Reglón
Met¡opoutma de Suti¿go.

2,- Apruéban* Ios €§t¡tutos
pr los males s ha de regir.Ia
c¡t¡d, enü,{-4 eú la témiM
de qw da testiñonto €l insku-
mento pmbolizdo bap d
No II, tu fecLr 16 de sep-
ttmbre de 1987, arto el Nds-
rio Púbüm de Psidente
&uire CEd4 (Satr Mig¡rel),
don A¡tonlo Ssntdi6 Gu-
bo¡.

3,* Ia etidal cuya pexso-
nalidad juldica e mncede tn
esta d*reto, deber6 d¡¡
mplimiento ¡ le diqposi-
cld6 del Decreb L€y No 34S,
de ISItl, yru modifiwims,
- Tém* razón, munfqre

y publlquese,- Pc¡ oden dcl
Pmidorte de la fiepúhlica.-Hu-
go Beude §uhiahre, n$rtuEo
deJuticia

Io que rranscibo p*ra ar
c$troclnretrto.- Le s¡lud¡
ehtmate.- L¡is Msd-
qua fieye, Suiaecrct¿rlo de
Justicia.

MOVTT¡IEI\IÍ(B-EA¡EL
BODERT}DICIIL

Nómimlnfum¡tiv¡No 2

Se hri mmbnáo a lre d-
gulmtE trffiffi a los cargc
quesi¡rdim:

- A don Gcar A¡am
Cempc, actual Swta¡io dd
lug¡do de Ldr¡s de Cor§titu-
ción, como JuGz de e tribun¡!,

-DmtrimMmSú¿,etual ]wde Irtru de Calbuo,
ctmoSeret¡¡lo del Priw Ju-
gado de I¡trss de PBto Montt
(Tra§srlo).

- Don H*doltr Asccucio
Molina, como §ecr«arlo del
Jugado de Letras de Caoael.

- Doe UÁic¡ CatA*
Catrilaf, mmo @br Iuü-
d¡l&Irnco&e.

ENCT'EIqTT.ANSE YACAN-
TES LOS SIGI'IENTES CAR.
GO§ PER§ONAI, SI,PEAIOR

tuem: Valpan&oit" y 8o
Civil), Antofagasta {Menorc),
§m AntoDio (2o), Nuwalrl¡n
ridyCalbue.

'§ec¡et¡rim; Mogallarc (3o),
Liaa*s (Menoles), I-c Ard6
(2o) yComstitrrfón.

§¡nt¡ago, l{ de enso de
lSú8.- referyo. Judidd.

lfiai¡tctbdcObm¡
ffiblica¡-

DirtedeGmtdeAgu*

Solidtuiles de Pr¡tio¡la¡es

.{UTORIZTICION PAn¡i
E(PLOtrAR AGU/§ E¡tI GD'

MI'NADEUT'IBA

Mr¡to Antmlo Beovic Cetti-
na, l¡dr¡ctrlsl mim, cédula
de ide¡tid¡d y EUT.
No 6.r04.üt&7, &mlciliado a
ls.rualad de Aric¡, colh Chrpi-
quiñ¡ No 3066, a rE{rffit&
ción, regrln b amditad Poder
Gener¡I, de fecür 16 & Oe
tubrc de lS5 oteg¡do *ñte d

n¡lhr¡lh&nrd.nh

oof{cuR8()

LIá¡¡¡s ¡ Concurro & Aatcced¡n¡c¿, pari púor¡€cr €r¡
l¡ Planta dc le S¡rkrctarfa dc H¡cieada cI d6uicotc
c¡rr8o:

I Oñciel Ailmhi¡tr¡tivo, Grado l9o EIIS, ¡ara t*
§ccrearle RcAioual ffiniltcr¡al dc llecimd., Ve,-Rcgñn
dcVelpanfre.
I¿rcqui¡ita¡or:
-l¡c c¡t¡blccido co d DFL No 338, d. 19S0, Eá¡-
tuto Adoi¡lit¡¡rrin

-Liccmi¡ & Er*ñ¡n¡¡ Mcdia,

-Gurso dc§ccnteriadoAdmini¡ratiro.
-Expcriacia dc ¡ lo m:no¡ d6 ¡ñ8 a c*rgu dmi-
la¡cr.

-Rc¡idir cn la V¡, Rcgión alc Yalpanlro,
Is r¡tccc,ilc¡ta r EcclEionarátr ha¡ta cl da tO dc

Enero de l§88 y debaln cnüar¡c I l¡.§tcret¿rfa
Xrgio¡al Mini*c¡i¿I dÉ Hecicndi, Va. Rqi0u" Mcl-
grÉjo No 669, pilo 3', V.tl¡arafuo.

JE¡,E, ¿IrIrfiNI§TR¡rTMtt5)


